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RE: Link Proceso 11001310304920200039600

Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 7/07/2023 7:20 PM
Para:Miguel Arturo Acosta Gutierrez <miguelawyer53@gmail.com>

Cordial saludo.

En atención a la solicitud que antecede, se remite link del expediente, el cual tiene
vigencia temporal para su consulta.

11001310304920200039600

Atentamente, 
 
 

Secretaría 
Juzgado Cuarenta y Nueve (049) Civil Circuito de Bogotá

De: Miguel Arturo Acosta Gomez <miguelawyer53@gmail.com>
Enviado: viernes, 7 de julio de 2023 4:36 p. m.
Para: Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Link Proceso 11001310304920200039600
 
Doctor
HERMAN TRUJILLO GARCIA
JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                                  S.                                                     D.
 
 
Radicado: 110013103049 2020 00 396 00
Demandantes: FRANKLIN FERNANDO UHÍA SARMIENTO
Demandadas: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR EPS. - CLÍNICA NUEVA. -
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ. – IPS CLÍNICA
PARTENON LTDA. – IPS CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA
Ref.: Solicitud Link de acceso al proceso  
 
MIGUEL ARTURO ACOSTA GÓMEZ, abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.210.909 de Bogotá y portador
de la Tarjeta Profesional No. 165.069 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación, según poder especial que obra en
el expediente, de la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y
BOGOTÁ (CRCSCB) con NIT. No. 860070301-1, sociedad privada sin ánimo de lucro
legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada
por el doctor GABRIEL CAMERO RAMOS, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.367.172 de Bogotá, en su
condición de representante legal, con el debido respeto, por medio del presente
escrito, me dirijo ante su despacho de la manera más atenta para solicitar se estudie
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la posibilidad de remitir nuevamente el Link de acceso al proceso, esta
respetuosa  petición  con el fin de realizar una consulta y por ende ejercer una
actuación dentro del mismo, dado que el Link que precede ya expiró.

 A la espera de una respuesta favorable y sin otro en particular me suscribo,

Del Señor Juez con el debido respeto,

MIGUEL ARTURO ACOSTA GOMEZ

C.C. 19.210.909 de Bogotà.

T.P.165.069 del C.S de la J.

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 49 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j49cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mié, 24 may 2023 a la(s) 12:01
Subject: Link Proceso 11001310304920200039600
To: Miguel Arturo Acosta Gutierrez <miguelawyer53@gmail.com>,
notificacionoficial@cruzrojabogota.org.co <notificacionoficial@cruzrojabogota.org.co>, Yenny Paola
Roncancio Soto <paola.roncancio@cruzrojabogota.org.co>, Daniela Arcila Cruz
<notificacionesjudiciales@clinicanueva.com>, juridica@clinicapartenon.com
<juridica@clinicapartenon.com>, direcciongeneral@clinicapartenon.com
<direcciongeneral@clinicapartenon.com>, TERESA GARCIA BORJA
<notificacionesjudiciales@compensar.com>, COMPENSAR EPS JURIDICA
<compensarepsjuridica@compensarsalud.com>

Buenas tardes,

Cordial saludo, 

Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de abril de 2023, notificado mediante estado
No. 062 del 25 de abril de 2023, se remite el link del expediente.

11001310304920200039600

Atentamente, 
 
 

Secretaría 
Juzgado cuarenta y nueve (049) Civil Circuito de Bogotá

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales, las mismas vía electrónica conforme la Ley 1437 de 2011, se entenderán
surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos, siempre y cuando el mismo ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan
entrada en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente.
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
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impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


